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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE PALMA DE MALLORCA
JUTJAT DE 1A. INSTÀNCIA NÚM. 5 DE PALMA DE MALLORCA

9225 Procediment ordinari 707/2017

En este órgano judicial se tramita PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000707 /2017, seguido a instancias de COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS CALLE FRAY LUIS DE LEON 7, contra JEREMY CHARLES LUGG, y en virtud del presente edicto se procede a la
notificación al demandado de la Sentencia 154/2019, con el siguiente pronunciamiento:

FALLO

deducida porla COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE FRAY LUIS DE LEÓN Nº 7 frente a D.Estimo íntegramente la demanda 
JEREMY CHARLES LUGG,con los siguientes pronunciamientos.

1.-Se condena a la parte demandada a abonar a la actora la cantidad de SEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS CON SESENTA Y SEIS
CÉNTIMOS (6.310,66 €), más los intereses indicados en el Fundamento Cuarto de la presente sentencia.

2.-Se imponen las costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia cabe que habrá de interponerse medianterecurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Baleares, 
escrito presentado en este Juzgado dentro del plazo de contados desde el siguiente a la notificación de esta resolución y en elVEINTE días
que habrá de citarse la resolución que se apela, manifestarse la voluntad de recurrir con expresión de los pronunciamientos que se impugnan,
y tener constituido un depósito de cincuenta euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado (artículo 458 LEC).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Palma, 12 de septiembre de 2019

El/la letrado de la Administración de Justicia

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/c

a/
20

19
/1

32
/1

04
30

84

http://boib.caib.es

		2019-09-27T14:07:49+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1569586069065
	Aprobación del documento




